
  
SELECCIÓN ABREVIADA POR LITERAL H DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1150 

DE 2007 No. SALH-ARN-590-2022 

 

FORMATO No. 4 

REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

  

NOMBRE DEL RAMO:  VIDA 

DOCUMENTO REQUERIDO  CANTIDAD  

MARCAR CON UNA X  

ORIGINAL, 

COPIA 

AL CARBON, 

COPIA 

AUTENTICA, ETC 

FOTOCOPIA 

SIMPLE 

  Por muerte y Auxilio Funerario    

  Registro civil de defunción 1  x 

      

  Por Incapacidad Total Y permanente    

Resolución del % incapacidad emitida por la junta 

regional de invalidez o EPS 
1  x 

      

Por indemnización adicional por muerte accidental    

  Registro civil de defunción 1  X 

      

 Por Enfermedades graves     

  Historia clínica completa y/o anatomía patológica 1   

      

TIEMPO OFRECIDO PARA ENTREGAR LA LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO UNA VEZ 

ACREDITADA LA OCURRENCIA DEL HECHO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA:  
4 DIAS HABILES  

TIEMPO OFRECIDO PARA EL PAGO DE SINIESTROS UNA VEZ RECIBIDA LA 

LIQUIDACION DEBIDAMENTE SUSCRITA:  
4 DIAS HABILES  

        

El proponente declara, que los documentos antes relacionados son los únicos que exigirá para 

la atención, trámite y pago de los siniestros que afecten el ramo arriba citado. Así mismo se 

obliga a realizar el pago de la indemnización en el término aquí señalado.  

        

El proponente declara que, en caso de nombrarse una firma ajustadora para la atención y 

trámite de cualquier siniestro, dicha persona será informada para que los documentos antes 

citados sean los únicos que pueda exigir en su proceso de ajuste. Por lo tanto, cualquier 

incumplimiento por parte del ajustador en este aspecto se entenderá como un 

incumplimiento por parte del proponente.       

        

 

 

 

______________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  

        

NOTA:   

        

Si el proponente no utiliza el presente formato, la propuesta deberá contener toda la información aquí requerida, ya 

que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo.  

 

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se 

relacionan en el formato, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el 

trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, entre otros., no serán 

tenidas en cuenta y por lo tanto no se podrán aducir para negar el reconocimiento de la indemnización o solicité la 

nulidad del contrato de seguro, pues es deber del proponente relacionar expresamente las únicas cláusulas de 

garantía que aplicará para cada seguro y dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros 

del respectivo ramo.  


